
                                                                                                                                            

EXPEDIENTE: PA 06/22: ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LA OFERTAS EN EL MARCO DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE SECUENCIACIÓN MASIVA PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO ATLAS A CONTRATAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO – MAJADAHONDA MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN.APERTURA SOBRE ÚNICO 

El día 3 de enero de 2023 a las 08:46 se recibe, en la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Universitario Puerta de Hierro un único sobre correspondiente al expediente que 

figura más arriba que contiene la oferta presentada por parte del licitador LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 

No habiéndose presentado ninguna otra oferta, la Comisión de Valoración relativa al contrato de 

suministro para la adquisición de secuenciación masiva para el desarrollo del Proyecto Atlas, se 

reúne el vienes 20 de enero de 2023, a las 10.00 horas de la mañana, en la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario Puerta de Hierro para la apertura del sobre 

único. 

La Comisión de Valoración está formada por las siguientes personas: 

- Presidenta: Dña. Mª Elena Lérida Tejada. 

- Vocal 1º: D. José Ignacio Anaya Campos. 

- Vocal 2º: Dña. Atocha Romero Alfonso 

- Secretaria: Dña. Olaitz Berástegui Lizarraga 

 

Dicha composición es conforme a lo publicado en el perfil del contratante en el documento “otras 

informaciones”. 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del 

sobre único, el cual que contiene la documentación referente al expedite mencionado.   

 

Se procede del modo que sigue:  

 

Primero - Se informa a los presentes que hay un único licitador (1) que presenta oferta al 

procedimiento de licitación reseñado en el título: 



                                                                                                                                            

 

- LIFE TECHNOLOGIES, S.A., 

 

Segundo – Se procede a la apertura del sobre único, comprobando que el mismo contiene la 

siguiente información, en papel y en soporte electrónico (memoria usb). 

 

I. ANEXO V: DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC), el cual es conforme 

al modelo establecido en el pliego de condiciones administrativas y está debidamente 

firmado. 

II. ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 

TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, el cual 

es conforme al modelo establecido en el pliego de condiciones administrativas y está 

debidamente firmado. 

III. DECLARACIÓN EN LA QUE SE HACE CONSTAR LA CONDICIÓN DE EMPRESAS 

PETENECIENTES A UN MISMO GRUPO 

IV. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA requerida en el pliego de prescripciones técnicas 

V. Anexo I.1 Oferta económica, debidamente presentado conforme al modelo establecido 

en el pliego de condiciones administrativas y debidamente firmado. 

 

El contenido de la oferta económica del licitador se recoge a continuación   

 

Oferta económica  
 

Base imponible:  147.180,00€ 

IVA:   30.907,80€ 

Total IVA incluido: 178.087,80€ 

 

 

VI. Anexo I.2 Otros criterios automáticos, conforme al modelo establecido en el pliego de 

condiciones administrativas y debidamente firmado. 

 

El contenido del resto de criterios automáticos ofertados por el licitador se recogen a 

continuación   

 

 

Resto de criterios automáticos 

 

Mantenimiento preventivo: El licitador no propone mantenimiento preventivo de la 

plataforma requerida. 

 

Mantenimiento correctivo: El licitador no propone mantenimiento correctivo de la 

plataforma. 

 



                                                                                                                                            

Formación del personal: El licitador propone 20 horas propuestas de Formación al 

personal del Laboratorio del Servicio de Oncología Médica. 

 
 

Tercero –La Comisión de Valoración da por recibida la documentación, la cual es correcta por lo 

que emplaza a remitir a las Unidades encargadas del seguimiento y ejecución del contrato la 

documentación técnica con el detalle de las características del suministro-s con el fin de que se 

analice lo ofertado y así verificar su cumplimiento conforme a las características especificadas en 

el pliego de prescripciones técnicas 

 

Madrid, 20 de enero de 2023 

 

________________      ______________________ 

Dña. Mª Elena Lérida Tejada.     D. José Ignacio Anaya Campos. 

 

 

____________________     ______________________ 

Dña. Atocha Romero Alfonso                  Dña. Olaitz Berástegui Lizarraga 

 

 

Las firmas constan en el documento original 
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